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Ayuntamiento de 

Campo Real  

 

El Ayuntamiento de Campo Real baja el IBI al 90% 

de las viviendas del municipio 

 Los vecinos verán reducida su cuota en aproximadamente 

un 10% 

 La medida responde a la mejora de la situación financiera 

del Consistorio 

16 agosto, 2016. El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Campo Real ha aprobado 

una bajada indirecta de aproximadamente el 10% en el Impuesto de Bienes Inmuebles 

Urbanos. La reducción del impuesto, que tiene carácter inmediato, viene dada por la 

decisión del Consistorio de no renovar para este año el Real Decreto Ley que permitiría 

subir el diferencial que pagan los vecinos por sus inmuebles, que se sitúa actualmente 

en el 0,45. 

“El Ayuntamiento podría haber mantenido el diferencial que había y la gente hubiese 

seguido pagando lo mismo, pero hemos optado por recaudar menos para que nuestros 

vecinos tengan una menor presión fiscal”, ha explicado el alcalde, Felipe Moreno, 

quien ha añadido que esta medida sólo ha sido posible gracias a la mejora de la salud 

financiera de las arcas municipales. 

Según el Consistorio, la bajada repercutirá en aquellos valores catastrales que superen 

los 50.000 euros, lo que supone que afectará el 90% de las viviendas de la localidad. En 

los demás casos, los vecinos no notarán ninguna variación en cuanto a la cuota íntegra 

del impuesto. Además, para facilitar el pago a los vecinos, el Ayuntamiento ha 

establecido la posibilidad de pago con tarjeta en las dependencias municipales.  

Si el Equipo de Gobierno hubiese aplicado el Real Decreto Ley, los campeños hubiesen 

visto como a sus inmuebles urbanos de uso residencial que tuvieran un valor catastral 

igual o superior a 44.790,56 euros se les hubiese tenido que aplicar un tipo impositivo 

mínimo del 0,50. 

De esta forma, un contribuyente con una propiedad con un valor catastral de 50.000 

euros que el pasado ejercicio pagó 250 euros, este año verá reducida su cuota en 25 

euros, hasta los 225 euros. 

La medida forma parte del esfuerzo del Ayuntamiento por reducir los impuestos a 

todos los vecinos y se suma al anuncio de la revisión a la baja de la tasa de basuras 

para el próximo año. 

 


